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REALES DECRETOS.

ó mc205. (le I0.QC0 rs.

■ nlirridiJ i.oi '/'h
S M. la REINA nuestra Señora (que 

¡ios guarde) y suauguslá y Real fami- 
:j continúan sin novedad en su impor- 
iinlesaijid.

Elcmi'iilos do farmac'iq'kÓLica y Ele 
rolos de química apireada 3 la nrédi-

ludiosa'.y estímulo para -ue esta pér- 

á limitó. servircun honrad os 'Intereses 
del l'slado.

Tales son, ligeramente indicados, los 
fundamentos y objeto del adjiinto pro
yecto de Real decreto, que, de acuerdo 
con el CajksñjoMlc MininisttóS. tengo la 
boora (le someter á la aprobatmn de 
V. M

Aranjiiez 12 de Junio-'de 1859.—=• t------------------------

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Y DE ULTRAMAR.

MINISTERIO DE FOMENTO

Vengo en nombrar Inlpndcnle general 
iterinosdeejércilo y II icienda de, la Isla 
iPueiiqRico, a 1). Domingo V.:d;o¡ flo- 
íTOidorque ha s'.do de ,.l.a -provincia 
b Málaga y Diputado á .Corles
D-alaen Aranjuez. á.^íee de.Ju.iio'de, 

iil ochocientos cincuenta y nueve.= 
slá rubricado,,.(.1^6 la Reaknrmo.—El 
inislro.de la Guerra y de Ultramar, 
lopoídi) 0‘DonheÜ.

/i’or uu ano. i. »u se : 
SESCMC1ON PARA LA )l*orseis meses. 42 minu 

CAPITAL.

Por uu año. i.. 81) Se suscribe a este periodico ipie sale los u.iriys. Jueve», upines > 10 
A mingos, en la Imprentado CARIÑENA, calle í 
2í ¿1 paradordel Duran. lambiell se 1
9 ¡mayor equidad y ecnnp.qp^.j U|

Coinormqndomo con lo que d?,-acuerdo 
.■con el Consejo de Ministros me propone 
¡el lile Fomento,- Vengo en .decretan lo 
siguiente;

Artículo,!.0 ¡labra en cada Gobierno 
Ide provincia una Sección encargada1 de! 
despacho He los asuntos pertenecientes a 
¡los ramos que (lepen len¡del Ministerio 

- •• ^/-uoiipiri 1 1 rmOrT 
PiiESlDBXCH DBL (MXMJOI M UlNISTÍlbS.

Exposición ÁS M..-A

¡SEÑORA: El grao desarrollo que-Ifón

empreaiíí.s se hará por este Ministeríó.
Ari. 2.° Estas Secciones se compon 

(Irán de un jefe y dd número de Oliciak.- 
y Es’rr iíiTen’fes que se delermiiie por el; 
Ministerio de Fomento, según la impura 
íancia v.las necesidades del servicio -uu ' ■; . >0 i ■) ' II . . : '««' .
cad;. pravincia.

Art.'P," Los jefes,}. Oficiales de la.; 
SdcciZines deFomenlo lonp.irán uncuei- 
po. que sq compondrá .da.-pefio Jefes de 
Sección de primera clase, con 20 1)00 rs; 
qcho de segunda clase, coi) 16.000;, 
veintinueve de tercera clase,.con 14.000; 
diez Oficiales primeros, con 1,2 000; 
viemte s'égimdos. con 10.000; cuarenta 
lercénís. con 8.000,; y cincuenta ciiair. 
tos. con 7 OOO, jt

■ AÍ'l. 4 ’ Para ser nombrad-.» jefe do 
Sección, se requiere ballaitip en algún 1 
dé Itis'casos siguientes.

1 0 Hábér desempeñado durante dqs 
aSós" destinos en la carrera, jiiiiicial 
administrativa, con el sueldo lo tmér.us 
de 12 000 rs.

2.°  Deber desempeñado por igufl 
espacio de tiempo emplea dependiente

PARTO OFICIAL.
.óúllW. *»b ; '.IhiníO

omw \ 
l'nnelraíl-i (Te ia conveniencia de fu
fa el ingreso onulú daurera de far- 
acia que se estudia en la Universidad 
i la Habana, al efecto de'proveer pol
lo medio á lá notable y urgente falta 
1 kirmicéulicas; ip'ie' de1 álguii tiempo 
oda parle se obuiirvá- en la Isla de 
iba. En vista do'lo propuéMó po'r mi 
¡ilustro de la Guerra y di* Ullrahiai-, y 
iloel Consejo de Instrucción pública y 
(lü Estado, Vengo en decretal' lo si- 
ileiile:
Artículo. l.° Loj esfúdios teóricos v 
adíeos de la facultad de farin icia en 
Isla de Cub;r se distrílbuirán en cuatro 
psdesde 'el curso de 1859 á 186Q.
Ari 2.° Esta dislribucioii se hára en 
forma siguiente: .p.^p ?, - -

! cicqolnomimniii ''ó. , ,p. I ‘ ¿r 000,0 J»¿otjj..i / - •'
adquirido, y el mucho más considerable I deliido cumplimiento délas promesas he; 
de que'Otiffiúíiecesiladqs los importantes chascón; i'p.petfcion á la juventud és- 
interi'sos pucslos bajo el cuidado del Mi ■ tudiosa v estímulo para "lie esta per- 
nisferio que Y M. se dignó confiarme, feccione y auinenle sus (‘onñcímientos, 
hizo roennoeor la grao úliqdád de que | ' 
se estableciesen en las provincias algu- ¡ 
ñas drpendenciasde Fomento, necesidad 
que trataron vade satisfacer los Reales 
decretos de 21 de Diciembre de 1854 y 
2 Setiembre de 1857, la Rea! óríl'en de
11 de Julio de 1856 y las leyes dé pre 
sufíuesfcos de al-gmios de estos últimos 
aíios;. mas la débil oi'ganizácion hasta 
hoy, dada á Osas dependencias exige ur- 
genleménlO'Cser robustecida para cor- j 
1 . r ......   ..... A.... "........  - j ,—
pi’ogireso que se viene realizando'desde el. 
principio del Peinado de V. M eú lodos 
los rámos del saber y de la riqueza del 
país

Gomprendién lolo asi las Córles del 
Reino, incluyeron en la que. con la 
sanción <ie, V. M. es ya ley de Presu
puestos para este año. los créditos líe ' 
cesarlos para la reforma y aumento de 
la administración ravmcial de los ramrts

...«... .„^„j )1> oh LolnoifninoiqíMt ouuji’p-. .
....... de la Pescadería, frente Por áeismeses., 43»« i-'AHA ' «-biuA.v Dh LA 
haceú' loilá clase impresiones con laiPor ires id. . 25 \ CAl'iT'

I .'>•!-;!) bh eiii-mlslfil'- por un mes .10 *--- , — ■ - ....... . —-........... .i.................................................  . ...........

de Fomento, de modb que sin perjudicar ' de Fomeato, ,y el nombramieiitejlc su- 
lá la,unidad !de! la répresenliihióh•' del ......'""" ‘ ............ ............. . "z'
Gobierno en las provincias, poséa "Á’r-l- 
ilios propios y especialesdé acción, como 
bis-tienen lodos ios demis' depáriaméidos 
administrativos. Cpnviene., en efecto, 
quepór lo níénns'cón fel. mismo cuidado 
j’ eficacia conquesébdinínislran y recau
dan los impuestos, se ocupe eLfiobiern-e 
en robustecer la base de los tribuios. Los 
gastos de liis d pendenciíís ■provinciales 
de Fomento son esencialmente ropro-, 
ductivos; y cual(]uier aumenib que para 
perfeccionarlos se haga, sera siempre 
compensado- con el priigrcsivo iiiciv- 
menio (leTos’ingéc'S-is'.

Par otra paite, se contribuirá pik 
derosamenlei con esta mejora á'ia ápe- ’ 
tecida separación entre, los medios de 
gobierno y los de administración' 'pro
piamente dicha, para <¡ue está últiúía se 
aparte por completo de toda agfiíacion y 
lucha política; y las condiciones que sé 
van á exigir á los que. inghesen al. s-.t- 
vicio de la Adniinislraeron de Fomenlo-, 
al mismo, tiempo que sirvan di; garantía 
para asegurar at'Díiorto en lób noih- , ..........

I bramienlos. sincionarán el juáto respeto de! Miins'eriodo Fomento, Sontl stielda 
a los servicios va coulraidos v'Acrán

I liafaql-de Bustos y Castilíaj 
responder á los fines de su insliliilo y ál 1' 
progreso que se viene réal izando1 desde "el. REAL DEERE IQ,

v r-' ><■ i H ....
i ciña y ala farmacia, con asistencia ade- 
; masa la clase de química de la Uiiiver- 
¡sidad. ,|(..j „j, do],,fi i

SEGUNDÓ AÑO. ' '1'
Formacia experimenta! y práctica con 

asislenciaá las leccione.; del curso anle- 
frior y á las de botánica

TERCEil AÑO.

Repeligion del curso de farmacia‘ex- 
iperirnenlal. materia médica y Iwle de 
recelar, práctica privad,i en ollciu.i far
macéutica.

I I . ■ -jiiiíioJ-íifiGlíiinO
CUARTO AÑO.

Práctica privada en oficina farmacéu
tica.

I Ari. 3 ’ El Gobernador Capil-aúge
neral, oyendo á lii Inspíccioíi <lé Eslu - 
dios de la Isla, sub lividini, del modo 
que juzgue má< con lucente, lák asigna
turas expresadas en el arl. 2.’ piirá el 
solo efecto de que los alumnos que ten
gan ya hoy principiada esta cartril’a pue
dan hacer sus estudios teóricos y'prac- 
l'icos en los cuatro años que detsigna el 
arl. 1 0
¡Art.4.° TerminadosloseAliidios'telóri'cos 

y prácticos, y mediante un exáin m aná
logo ai que se prescribe para el título 
de- Farmacéutico'hibililad.o en la .Penín
sula, podrán los alumnos obtener la.ha'- 
b'ilitacion análoga para el ,ej('¡(;icio de 
la profesión de farmacia'eh todas las.pro 
uncias de Ultramar.

Art. 5° Se dispensarán an^jilnmnle. 
los derechos de matricula v grados á 
cuatro individuos que. teniendo,.los ps- 
tudios preliminares indispensablcs^nppe- 
ben la imposibilidad de spli^,facer e im
porte de aquellos por escasez (le bienes 
de fortuna. - i.-•tkíjürijl

Dado en Aranjuez a doce de Junio,de 
mil ochocientos cincuenta y.nucve z¿Está 
riibricado de la Real niauo.^EI Minis- 
tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O Domicll.

inislro.de


Partido de Aranda.

Partido de Belorado.

no

<

Partido de Brmcsccf.

Circular núm. 136,

COI

.101 ■

Paitidodd Burgos.

Alapucrca.

Aranda.
Fuen leí ison tiro.
Valdeande.
Calerucga.
Oquillas.

Castil de Garrías.
Caslil-delgado.
Cerezo de Rioliron.
Cerralon de Juarros.
Cueva-Candiel - 
Espinosa del Camino. 
Eterna.
Fresneda de la Sierra, 
Fresneña.
Fresno de Rio tirón.

•Garganchón, 
forillos.
Ocon de Vdlafranca.
Prado! tungo
Quintana-Loranco.
Rábanos.
Redecilla del Camino.
Redecilla del Campo. 
San Clemente del Valle. 
Sania Cruz del Valle, 
losantes.
Valmata, 
Viloria.
Villafranca Montes de Oca.
Villaga lijo.
Villalbos.
Villalomez.
Villambislia.
Villanasur Rio de Oca.

44 terceros con 4.ÓOO.

Secciones de Fomento las que actualmcn- 

Mayo. tíuigos 20 de Junio de 1859.= 
El Gobernador, Francisco deOlazu,

V De una á otra clase de Jefes de 
Sección se ascenderá por rigorosa anti
güedad en dos de cada tres vacantes, 
y en la tercera por elección entre los 
de la claso inferior inmediata.

2.' De cada dos vacantes que los 
ascensos establecidos por la regla ante
rior produzcan en la tercera clase de 
Jefes de Sección, se proveerá: una, por 
elección entre ios Ollciiilds primeros, y 
la otra, en individuos que se hallen en 
alguno de los casos del art 4.°'

3 * De una á otra clase de Oficiales 
se ascenderá por rigorosa antigüedad en 
dos de cada tres vacantes, y en la ter
cera por elección entre los de la clase 
inferior inmediata.

4.* Las vacantes que los ascensos 
establecidos porla regla anterior produz
can cola última clase de Oficiales, serán 
provistas en individuos que tengan al
guno de les requisitos exigidos en el

En la sección provincial de Estadística 
no sé han recibido todavía las hojas ó 
estados del nuevo Nomenclátor corres
pondiente á los Ayuntamientos que se 
expresan a continuación. Prevengo por 
o mismo á los SS. Alcaldes respectivos 
que cuiden bajo su responsabilidad de 
la egecucíon de este servicio, en térmi
nos que precisamente en loque restado 
este mes se entregue la hoja al Gefe 
Comandante del puesto de la Guardia 
civil, y les encarginque para su forma
ción no solo se tengan presentes la Ins 
tracción (Boletín oficial de 28 de Enero 
número 16 ) la Circular aclaratoria de

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Estadística.—Nuevo Nomenclátor.

Ar. 7.° Para la distribución del perso- I 
nal de las Secciones de Fomento, todas 
las provincias se considerarán de igual 
clase, y á cualquiera de ellas indistinta
mente podrán ser destinados los Jefes y I 
Oficiales, cualquiera que sea su sueldo, 
sin más consideración que la de las ne
cesidades del servicio.

Art. 8.° No podrá desempeñar su | 
cargo en una provincia el Jefe ú Oficial 
que sea natural de la misma.

Art. 9/ Tod >s los nombramientos y as
censos de Jefes y Oficiales de las Seccio
nes de Fomento so publicarán en la 
Gaceta ántes de que trascurra un mes 
desde el día do su fecha, expresándose 
las circunstancias de cada uno.

Ar. 10. Habrá en las Secciones un 
Escribiente por cada oficial. ' ,

Art. 11". Los Escribientes serán :
36 primeros con 5.003 rs. anuales
40 segundos con 4.500.

2 de Setiembre de 1857.
Art 13. Los empleados de estas Sec- ! 

cromes disfrutarán siempre, según sus 
clases y sueldos respectivos, tós mismo» 
derechos y consideraciones que los de
mas de la Administración civil depondien1 
tes de otros Ministerio».

Art. 14. Los Jefes de Sección podrán 
adoptar v autorizar por sí. por delegación 
dc‘los Gobernadores y bajo su inmediata 
autoridad, las disposiciones y provi
dencias necesarias para la instrucción 
de los expedientes en los ramos de su 
competencia; sometiendo á la decisión 
de ¡os Gobernadores las resoluciones 
finales, yen general (odas las Cpíe cau
sen estado, sean declaratorias de dere- 

t
I cito», ó deban servir de fundamento para 

su ulterior declaración.
Art. 15. Presidirán,- siempre que 

no lo hagan los Gobernadores de pro
vincia^ lis subastas de Obras públicas y 
de los demas servicios propios del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 16. Podrán, para facilitar la 
ma\or expedición en el despacho de los 
asuntos, entenderse ((¡reclámenle con los 
respectivos Directores del Ministerio de 
Fomento, y denlro.de la provincia, con 
los Jefes de los diversos ramos que de
penden del mismo Ministerio, con los 
A'cahhs, Ayuntamientos y lodos los 
demas agentes de la Administración 
pública.

Art. 17. No se establecerán por ahora 
Secciones de Fomento en los Gobiernos 
de las Provincias Vascongadas ni Na
varra.

Art. 18. Por el Ministerio de Fór
menlo se comunicarán las instrucciones 
oportunas para la ejecución del presente 
decreto.

I Dado en Aranjuez á doce de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve = 
Está rubricado de la Real mano.==EI 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla. ■'

Barrios de Bureba.
Aguilar de Bureba. 
Berzosá de Burebg. 
Briv lesea 
Cill.aperlata. 
Cameno. 
Grijalba. 
Lencos. 
Prádanos.
Quinlanilla Ron.
Qnintanillá San García. 
Ruinoso.
Hojas.
Rublacedo de Abajo. 
Salinillas de Bureba. 
Santa Maria del Invierno. 
Solas de Bureba.
Vid de Bureba (La) 
Vesgas (Las).
Vi leña.

3. ° Ser Abogado con cuatro años de 
ejercicio, y|conlribuir pqr este concepto 
con una cuota superiorá la que por 
término medio satisfaga, la clase por 
subsidio industrial en el pueblo en que I 
el interesado tenga estudio abierto.

4. ° Haber desempeñado por espacio 
de dos años el cargo de Consejero pro-1 
vincial de número.

5. * Tener (ítalo, con tres años de 
fecha cuando menos, de Doctor en Ad-

• ministrado!)
A rt. 5/ Para poder obtener el nom

bramiento de Oficial, es precisa alguna 
de las circunstancias siguientes.

1 .* Haber desempeñado duranto dos 
años, con sueldo lo menos de 9.000 rs. 
ó durante tres años con sueldo lo ménos 
de 6.000, empleó do Real nombramiento 
en la carrera judicial ó en la adminis
trativa.

2 * Haber desempeñado durante dos 
años, con sueldo lo ménos de 6.000 rs. 
destino de Real nombramiento, depen
diente del Ministerio de Fomento.

3.* Ser Licenciado ou Jurisprudencia 
ó en Administración.

Art 6 ° Para las clases de Jefes y 
Oficiales de Sección, se establecerá ufr 
escalafón general en el que se aseen 
derá con estricta Sujeción á las siguientes

Alcocero. ♦
Aj-fayá.
Bascuñana.
Belorado.
Carriaá.

• 5 de Febrero (Boletín oficial de 15 del 
Otrethan refundidas óií estas mismo Febrero, núm. 27 ) sino la últi- 

_ ___ ________ ;__i___ • i ma Circular publicada en los tres Bole
le existíanew virtud del Real decreto de fetines consecutivos de 26, 27 y 29 de

Barrios de Colina. 
Gamonal.
Renuncio.
Villafria.
Vilviestre de Muñó.

Partido-de Casirogeri;,

Arenillas de Riopisucrga.
Ralbases (Los)
Caslrillo de Murcia, 
itero del Castillo. 
Olmillosde Sásamon. 
Sasamon
Villaquiran de los Infantes, 
Yudego y Villandiego.

Partido de Lema.
uji: Lili 1O41‘■>

Bahabon.
Caslrillo de Solaran».
Cilleruelode Abajo. 
Cilleruelo de Arriba. 
Lerma.
Olmillos de Muñó. 
Pineda Trasmonte. 
Quinlanilla (le la Mala. 
Quinlanilla del Coco- 
Revi lia Cabriada 
Pinilla Trasmonte.
Santa Cecilia.
Santa Inés.
Sania Maria del Campo.
Tordomar.
Torre padre.
Valdorros.
Villahoz.
Villalmanzo.

Parí ido de Miranda.

Allable.
Condado de Trcvifto, 
Moriana.
Panacrbo.
Sania Gadea del Cid. 
Valluércanes.
Villanueva Soporlilla.

Partido de Boa.

Vahlcz/ile

Partido de Salas.

Jurisdicion de Lara.

Partido de Sedaño

Buñuelos del Rudron. - 
Tablada del Rudron. 
Terradillos de Sedaño.
Tubilla del Agua.

Partido de Villadiego.

Solazar de Amaya.

. 'I
Partido de Villarcayo-

Aforados de. Moneo.
Aldeas de Medina, 
Jimia de la Cerca.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cuesta-Urria. 
Vallo de Tovaliná,

denlro.de


■\ Viá vA

Circulamúm, 137« Agosto de 1846; y observánriese tam
bién muy especialmente per las Aulori-

una cerrada y otra de cinco 
macho de cuatro años.

años; un san á continuación: encargo á los Alcal
des y destacamentos de la- Guardia civil

Portazgos.

se

Señas de los ladrones.

á la
,in i'jb £

ANUNCIOS OFICIALES.

Circular n ím. 138.

Circular núm. 119.

LA

LA

Señas de las Caballerías.

Dos caballos de seis años; dos muía
pa- | 
na-

El Juez de primera Instancia de Za
mora, con fecha lo de este mes me dice 
lo gue sigue:

En la causa criminal que instruyo 
contra José Rodriguez, natural que dice 
ser de la Corulla; José Ascnsio Fernan
dez, de Fcrmosclle, Antonio Rodriguez, 
delineo, provincia de Oviedo, Francis
co Riveras, de Alcañices, Felipe Hhiies-, 
ira Charco, de Puente del Congosto, 

, y Marcelo Blanco López, de Torrejon de 
Ardoz, provincia de Valladolid. por sos
pechosos de robo de varias caballerías 
que les hqn sido aprehendidas en e: dia 
de ayer, cuya clase y edad se expresan 
al margen, y á los que se halló otros 
efectos sospechosos; presumiendo por to
do que aquellas fueron robadas, he próe- 
bido, entreoirás cosas, que esta aprehen
sión se anuncie en el Boletín oficial de 
esa provincia, para que, siendo robadas 
laspersonasá quienes pertenezcan, pue
dan reclamarlas, dando las señas para sti 
identificación por el conducto de los Se
ñores Jueces de primera instancia de 
los partidos en donde ocurrieran los ro
bos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para el 
objeto d que se refere la preinserta co
municación, fijando á continuación las 
caballerías que han sido aprehendidas. 
Burgos 20 de Junio de 1859.—Fran- 

iCisco de Olazu.

Habiéndo desaparecido de la casa 
terna Feliciano Fernandez Solero, 
tural de Ojeda, y cuyas señas se espre- *

En el dia 10 del corriente mes se ha 
ausentado de la casa paterna D. Hipólito 
Bahamoride, natural <’c Valladolid, y cu
ya sseñas se espiesan á continuación; en 
su consecuencia prevengo a los Alcaldes 
destacamentos de la Guardia civil de esta 
provincia procuren averiguar el paradero 
de dicho joven y caso de ser habido lo 
detengan y remitan ú disposición de mi 
autoridad.

Burgos 18 de Junio de 1859.=Fran- 
cinco de Olazu

Señas de Hipólito Bahamonde
Edad 14 años, estatura regular, pelo 

y cejas, castaño, viste pantalón 
chaquetón verdo, gorra de id. y 
ceguies..

La Junta directiva de la Exposición de 
Castilla ha acordado abrir concurso pú
blico cu lasiprovincias de Avila, Burgos! 
León, Logroño, Falencia, Salamanca; 
Santander, Segovia. Soria Valladolid)' 
Zamora para la adjudicación de los diplo
mas de premio y menciones honoríficas 
para la exposición citada, bajo las bases 
siguientes:

1." El tafnaño de la hoja será d& G4, 
centímetros de alto por 50 de ancho, 
debiendo dejarse un margen de 10 cen
tímetros por cada lado y 12 por arriba 
y abajo lo menos.

2/ Los diplomas serán litografiados 
en colores ó á dos tintas

3 ’ La orla se compodrá dé una ale
goría alusiva al objeto en la parle alta, 
el escudo de Valladolid en el centro de 
la parte inferior y de los otros diez de 
las demas provincias de Castilla la Vie
ja á los lados, todo ello enlazado y ador
nado á capricho del dibujante.

4.* Dentro de la orla habrá las ins
cripciones siguientes:

En la mañana del di n i5de¡ presente 
mes han sido robadas de la dehesa del 
pu blo de Morales en la provincia de Soria 
cuatro caballerías mulares por dos hom
bres, cuyas señas de estos y aquellas se 
espresan á continuación; en su consecu
encia prevengo á losSres. Alcaldes, des
tacamentos de la Guaidia civil Je esta 
provincia y dependientes del ramo de 
vigilancia practiquen las masaeli vasdili- 
gencias en averiguación del paradero de 
los ladrones, y en el caso de ser habidos, 
así como las caballerías, Jos detengan y 
remitan á disposición de mi autoridad.

Burgos 19 de Junio del859.—Fran
cisco de Olazu.

ibeniiidor de la provincia de Sevilla 
que sigue:
lie dado cuenta á S. M. la Reina (que 
U guarde) de un expediente remitido 
n'l Ingemero Gefe de! distrito de Sé- 
la, instruido á consecuencia de recla- 
iciones del arrendatario del portazgo 
Erija, quejándose de las resoluciones 

apiadas por la autoridad local en va
i cuestiones que han ocurrido relativas 
a exacción de derechos con perjuicio 
sus intereses legitimos Enterada Su 

gestad, y envista de que no se obser-
ii los procedimientos establecidos para 
delerminacion de las dudas que se 
temen la aplicación de los arance- 
¡y (lemas disposiciones referentes á 
i portazgos, originándose de esto com 
¡aciones que dificultan y retardan 
ablemente la solución de aquellas y 
Consiguiente reparación del perjuicio 
¡ pueda haberse causado, bien á los 
moles, bien á los arrendatarios y 
virlad de sus contratos á los fondos 
llicos, sobreque han de gravar en su 
o las indemnizaciones á que tengan 
lecho; se ha servido S. M. resolver 
i se guarde y cumpla extrictamenle 
lispuesto por las Reales órdenes de 
de Febrero y 11 do Abril de 1848, 
i atribuyen única y exclusivamen- 
i la Dirección general de Obras pú
as el odoptar ó proponer la. resolu- 
ique corresponda en cualquiera du
que se suscite relativa á la exacción 
.os derechos de portazgos, con suge- 
i a lo que la misma tiene prevenido 
tiiTulares de 6 de Junio de 1842 y 
le Diciembre de 1844, y a lo pres- 
ilo por la nota once dedos aranceles 
a los casos de resistencia al pago, le
ído presente la aclaración .de la mis 
nota dada en Real orden de 26 del

Real orden que se cita.

Excmo. Sr Con esta fecha digo al

Telegrafía eléctrica,
Las estaciones anotadas á continua

ción se abren para el servicio de la cor
respondencia privada en <>1 interior del 
reino el dia 25 del presente mes, y des
de el 30 del mismo lo estarán para el 

¡servicio internacional.
Lo que he dispuesto se inserte en el 

Boletín oficial para conocimiento del 
público. Burgos 28 de Junio de 1859. 
— Francisco de Olazu.

Estaciones.
Caldas de Reyes.
Castro-Urdíales.
Sanlwña

azul, 
bor-

EXPOSICION DE CASTILLA.
Circular núm. 140.

Por el Juzgado de 1.* instancia del 
partido de Valmaseda se reclama la cap 
tura de Manuel Arrizavalaga, vecino que 
fué de Sopuerta;: en su consecuencia los 
Alcaldes de los pueblos y destacamentos 
de la Guardia civil de esta provincia y 
demas dependientes de mi autoridad 
practicarán las diligencias en averi- 

1 guacion del paradero de dicho sugelo, 
y en el caso de ser habido lo remitan 
con seguridad á disposición del referido 
juzgado.

Burgos 18 de Junio de 1859.=Fran- 
cisco de Olazu

Circular núm 139.

EXPOSICION
DE AGRICULTURA, GANADERÍA' É IN

DUSTRIA DE LAS PROVINCIAS DE CASfrlLlA

VIEJA CELEBRADA EN VALLADOLID EN

SETIEMBRE DE 1839.

Las frecuentes reclamaciones que 
rigen á este Gobierno sobre la exacción 
pago de derchos de Portazgo, por la 
ala inteligencia de la legislación del 
uno, unas veces, y otras, por no some
te fácilmente los interesados á su» 
wriciones, distraen demasiado mi 
encion de otros asuntos de no menor 
¡porlancia en perjuicio del servicio. E 
(enjuicio de los Srcs. Administradores 
en su caso de las Autoridades locales, 
ilrán evitar muchas de las cuestiones 
centre aquellos y los transeúntes se 
rilan,i haciéndose cargo del verdadero, 
pirilu de la legislación y del arancel 
icrige, y que debe obrar en las Ad 
jnislraciones. Portanto les prevengo su 
¡Irila observancia, á cuyo efecto teñ
an muy presente la Real orden de 6 
i Abril de 1853, que au.i que publicada 
icnel Boletín oficial, se reitera de 
levo para su cumplimiento también, 
irgos 18 do Junio de 1859 =Frahcisco 
Olazu. .

dados locales lo dispuesto en Reales or
nes de 9 de Julio de 1842 y 6 de Junio 
de 1843 asi como la de 3 de Octubre 
del propio año, que tuvieron por obje
to remediar la confusión y el desórdep 
que introducía la práctica abusiva de 
hacer de la jurisdicion ordinal ¡a, cues
tiones que por su indole especial cor
responden exclusivamente á la Admi
nistración AI propio tiempo ha tenido 
á bien mandar S. M. que haga V. S. 
efectivo, respecto á la autoridad local 
deEcija, la responsabilidad que. impone 
á las de su clase la Real orden de G de 
Junio de 1843, por falta de cumpli
miento de la de 9 de Julio de 1842, si 
volviese á separarse de loquela misma 
prescribe, sin perjuicio de las reclama 
clones que á todo interesado le conven 
ga promover, -por el conducto y en la 
forma que corresponda, y sobre cada 
caso separadamente, con especificación 
de todas sus circunstancias.

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y á fin de que in
sertándose en la Gaceta la preinserta 
resolución, se observe como regla ge
neral aplicable á toda clase de Portaz 
gos, pontazgos y harcages sin excep
ción alguna Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Abril de 1853. 
=Benavides.

Vestidos de chaquetón ,y gorra 
cabeza; conducen un pollino.

Señas de las caballerías.
Un macho castaño, de 4 á o años.
Otro id. pardo, de 8 años.
Una muía parda, de G á 7^años.
Otra id. castaña, de 6 á 7 años.
La alzada de las cuatro caballerías es 

de 6 cuartas y media poco mas ó me
nos;

de esta provincia procuren averiguar e 
paradero de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo detengan y remitan á dispu
sieron del Alcalde deRucandio. Burgos 
18 de-Junio de 1839.—Francisco dé 
Olazu.

Señasde Feliciano Fernandez Solero.

Edad 20 años, estatura corla, pelo 
caslaho, ojos garzos, nariz regular, bar
ba nada.

Circular nú.n. 141

DIPUTACION PROVINCIAL .
DI

VALLADOLID
Á

Cblanco para el nombre y domicilio del 
expositor.)
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Instalada la Junta, pericial de evaluación

ricamente relacionadas con los precep-l 
los de inleligendm dudosa, y que, re-

cas stljelas a la contribución territorial 
del mismo, para el año de 1860 pre
sentará;) relaciones de todas sus riqueza5 
en el léi mino do 13 dias. -effla Secrela-

'( üartó 3"." " ' 
-(iml-nqti lileo oup

,í¡ io no 'iI'jihjíu; < 
'■i«l> '■ ‘-Sititacron.

i/ i.'/.U'* >i 17.019/rJ'i-0 1 
Ayuntamiento constitucional de

Alcabalas <|f\l¡) merindad.c|c;fu. D Frauci^o.Ilodriguez’Salaminca- 
Conde Muñó y Caslrogerü.í

tjvns que le son peculiares se espreso ¡ t^do en Madrid como: en provincias.i-i- 
qn márgenes separados el carácli-r do i cbiyendose en él los gí ..... 
cada disposición, su TeénaV la colección

i

> i i i

1, 1' 1
2 '•

i 3)
U.i

5
J ! 6

■ 7!§>
9

10
11

aobnol eol
ya n*) •i- '-"

inol no•

Para obtenerlo hay que dirigir el p' 
dido á D. Antonio Tacó, oficial de li 
piroccion general de.tonlribiiciniw, 
ésta corle,, ó á- la aidmiiiislracioinldlli- 
qiqpda pública en la papila! de cada phi- 
yioci.a.ipe^ (¡gmiljémlo siempre el itó-! 
porte de los ejemplares que.se pidiiini 

pipetalico ó en libranza sobre correos.

; <|0c uuu lucppiiauo coii pi osgigqui ue (as 
deposiciones Vigentes sobre ambas ma-

i tc)ias. Y en vista de la exactitud queso 
advierte en elmlmte 7/7-. d, ¡a ciar-

l - Conde aluno y Casli
10 909 .[Alcabalas de.Burgos.

POR
... 

pblqncopapa Igs obras u proditclos pre- i ■> 
miatíoSi.J/ ¡; nfriúooi<l inútii /inq c

1S8 9h (VC- ¿ 1,1''
■ • ti <¡ti ¿ ijüiiiioa • m ‘-'ol'jb <■' - 

Dadq,en Vallado,lid á . I
Oclúb‘re'|d¿.^59q.-pi ,(|, <,rrióldSi

■El-Gobernador 
Presidente delírDipuiacioa,'' '. 7 .

5" Los arlistás que gti.stén l otilar 
parte en- -este concurso, -dirigirán, á 1á

luamoloruz-y ;; ui.:- ■ \

El misino Señor.' 
ílérederos de, Miguel ¡salamanca. 
Diíña Mílr'ia Lijyándo'y Frías. 
Ilufia Inés alervnimi Velea de Salamanca. 
Lie. i). Frani'C-isco Me Salamanca. 
Doña Inés fieroinma Belez de Salamaota.
IkJjranciscp Velez de Salamanca. 
El mismo.
Lie. Francisco Velez1 de Salam-uci- 
D. Diegd Qiimai'ra.
•El mismo Seño!--.

czu: seguida por la Uireccioa gímeral de! 
ramo, stiveh de comph-nieiito áesapar- 
-io.interpsante demuestra-legislación aj- 
lUiriistiiidivA-.ii. 'i '■ 1,1 y' "111

Lasj.peirsonus particulare»,' a qhieifti 
interesa enhocerliupór lo rfiid’ afecta al 
lacto dél. otorgamiento de los contrahis, 
hallarán en ellndiCe Un niedio fácil d;

■ Icóliocer .sus derechos y oblig rcionos en 
aquel I caso, e vi I a n ¡ losé así 1 os ‘perjiticíor 
u lariresjionsabilrdiailas qir> su di* acar- 
(retirles -sn falla * (Ib cohdéimiénto ¿irla 
materia. Los empleados de la curren 
(de administrlulion, los registiadóreiv 
pejea miado res (le hipotecas, los Jufailt 
primera instancia, los promotores li» 
les¿ Iqsiabogqdos yloséscrihanos/lionet 
en é.l un guia seguro que les-indiquesiu 
respeí Iwos ¡deberes ten- lo que concerní 
ji la- formalidad .del registro y ahi'cxíc. 
cipa delderoi-ho do hi.pdté.chs. Piral; 
^epeitalidud es pues, una obra siiuij- 
mente útil. Parados fuuriónanos públi
cos citados, es hasta cierto punto indis- 
pensable, supuesta la falla de una colec
ción completa de las. disposiciones ipe 
constituyen esa parle de nuestra legis
lación.

El índiee forma un cuaderno en cuar
to francés prolongado de regular volij-1 
lúen de buyn pa'pel y de correcta ¡a- 
presión. Su precio es diez YSEisnüit:-

Alcabalas de Bureba.
Segundo medio par 100 de Cartagena.
\¡í-.abalas,dy Soria;
Alcabalas de Osma.
AT-c.abaias' de Eastrugcriz, 
llciibálas de Burgos.
La ini<ma.
La, rnismú-. L '■ - . - 1

donde se halla recopilada y si ésta vi
dente, modificada, ó revocada, cilanciose 
dn estos dos casos la q.u,e la,prodi,íiua.q,la.
revoca: que, á fin, de Iiacpr .inaq per- , 
nninente el interés de la obra se ha de- 
jado en blanco uno de los .mmuasnes.^fl 
Indice, al que se ha puesto .de epígiurfe 
la ¡iaTábi'h Óbsepuaciones, ,cpn el qljijelq 

l.. . ■ de qifetiiiedun ánolarse en él las vicisip’herrada de pies y manos, con ol» ioi w .soqo.rumbir

i ni;2-ri(|/o ve. ....... -;!(i<:iii2W:
e/- ( Habién,dose estraviadolos derechos origiiiálds (lé*|iriv¡leg¡os de ¡urosexpresailnii

I contiqpgc^^^e, sujilica a la persona eitcuyo poder se-hallén sii sirva enlre- 
¿a'rlos a b¡ Andrés .Blanco, v.zjciuo d<stB irgas, cale de Santander núniaru II.

AlNUNCftíS r VRTffiíjLARÉS- 
i-bt) / :><i:ii ti/UU i'iy’ti* 9b | v r.iilloL'pti oh ilo»1-'1

112 500
30v7ti3
1 jr.'42-'>

187.oUO ¡Millones de Burgos.
40.000

12.3.1*011
102 614
33x238

1.250
2.8341

22.030
50 000

‘ 45.623

‘ i’P c“SilátáéíÁú1? '*1,,a
—-jin- ní,- Ur ,-,'i‘rr r>í¡.í-f>Ly

d obni;b,<-.d ¡i;m*d'>-r: íifib I _ v-----  .
Viezm.osdc Ip mar tleiG-aslilíla Ljc ,d)hFraneisco de S.ilaníara. 
l’úeí'.los Sti-0S,(|e G’agJáj^. tfl ' -
■8;llínálj dé' Galicia.
Diezhrosde la mardb Castilla

(olanco parala designación delpremio.J i de riqueza de este Distrito para la recti - i dad del método con que se ha formula ludes que v ay a sufi itndo cada dbpnsi- 
dicaciondelamillaramiento, todos los ve- ¡ do, y de la oportunidad (je las notas con,, clon; y pof^pllimo, que se. ha éhrique- 

... l inos ywnhdbuvehil-d- fdraslci-os prc- , facilita su intóligencia, S.f|^d cido con una colección de netas oro- 
. h-eularán al Alcalde-'éúmb prtisidcnle en ¡ conformándose con lo propuesto ppr (is^

- v.J el término de 15 dias acontar .desdti la * iDii-kció'n general, se ha alignad^ mjany,, , .
i -,-nro fecha, retó conft/rtfelÍ!Mío de la ' d;i’’ d'> ‘̂e recomiende su adquisif-jon, a «lacladas . on arrog o a la juris-.ru en- 
d.idtid inslruccion, do las lineas rústicas, Vrba¡ los:fúnc!onários púpli(a>s que deben . ......

de pak* pecuarías jceristis W demás, por 'que . ^| Vl'1il!r cn. *aj nlíiei?,l'd'(^'Jes ■
V;! f1¿liai*ir,oiiliifbuiÁ<pul*sM^yiodlacérlyji

varará el pi-tipiieio qúe'tiaya lugar
Vdlimgon'ii-z 19 de' Jumo de 18391—

ÉlElealdé> PedroiMlirÍlñ:;!' ' *:ii' '
, , ■ ,:.ü--l.lllld(lt;'> ti íU*>‘i !<(-•♦-11398(100 u—---- —

Alcaldiui ccHistilubióiial' de
(.i.,,, .ji, li .'i'Pflfhjedíh^ati! "b ul:

(W’plii-^ie , |,™r & raí operaciones del registra, 
étiio'háCérlolcsl li'en'laexat-cibu del impuesto de lnpo-

*. - ni i. I tedas:—üe 'Bé'a!' orden lo comunico á -.- 
 | V. E. para su conocimiento y efecto^, 

corréspóndiontes Madrid 3Ü de Agosto 
de;18:58.—Sálávlhlia.’—^r. dircctur.ge-..

Cudnfó jitldíéti decirse sobre la Utiliq., 
dad de osta obrita, despues did favora
ble fallo qile lía merecido de la comper 
téiilé'é iltisli-áila.cénsui á poj-que;ác^.| 
jjí>: paslir. ’sériá í-éilundaplé é inq^cesario , 
por lo mismo. Basta añadir, solo para 
qu^sivlehgli aníicipada idéá de su;par
le máÍL'i-ilil. qtié para j-ecopifar e\.Tndp-e. 
seQSÚ'rf'teiiilb presentes tojas las qjspp 
sicionés-dó’carácíér generúl que se r¿T,. 
iélw al derecho o registro de hipolpcas,. 
itiiique no se hayan circulado ni publi
cado, y la pacté’ íllaispmisánlé de Jqs 
]tté hiícen ’rélác'ioh á los -lernas impuesr 
los*Úobiti Ir'aslai-'ionés. .dé dominio supri- 
miflb's desde fa creación del acluaí: que 
para hacer mas fácil y proyeclioso el 

.uso del mismo Indice, no solo contiene, 
el esli^cló’ fiel de cada una de esas dis,- q.M . yiir.iii.iia, y,y ypia, ^|; , u *1 ¿ {',{)<♦ é»,0!U ‘«U1

lia poredOi-para concluirse 1a cost-rih * P'1'!C,mleH- jiueslo (pie sq eoj>ia en la 
hjri-4íiia9lli;jjíro-<yl|2.ir1_''rJ ‘ (isepcial el [ésto, sin.) que dividido por

. ipaterias, para que bajo el epígrafe de 
' dada una de (días aparezcan cronplógi- 

■ (jámente colfiéaflos’los Preceptos legisla
tivos que le son peculiares -

cada docena que exceda dé eslb número.
8 ' Se adjlidiar,;i ¡a robra al artista 

cuyos trabajos merezcan la aprobación ( 
ile la Junta.

9..’ Si la cjccdcion Tié los diplomas 
no corr^pondieS á los ÜfodlríloS aproba
dos, la Junta no tendrá obligación de 
admiliHes, y quedará libreSdemás para 
encargarles á quien tuviese por con- 
veiiiqnjp t-oq/H .. d) , o')ljd^h fi^ttianlfiesió eftla^Sgc-relaKÍa díd.-

10. Antes delidiii lo de Setiembre
proXm10 5e* entrégarnn ú la Jiínla 100 l!p Jud(. 1839 -Francis-
ejemplares como muestra'de la tirada; .¿o C;i(Hliailos. .
la Jinda indicara aLüi'íisla rr ii 20 dia.-; de
anticipacioi) el número do ejemplares, "" I / uionivon
además de-ifófe 100 qúe'liatiráde tifarso -lo,-, ¡t*' ", '

11. ■ El paab sé verificará en :'ésla . TO-lo-NOq* y de la perú-’
Ciudad despues del recibo de lodos los ',P,^aá Mar.lmulpl Ahimoyq 
roiemplares - -. * - ' ■ : ' V* liaVh-saparepido upa,yegua de las señas'

J tí, i' / - - ', L y-*,1"?'ii*"- siguientes: Pelo uruv. negro, (lerrada-1'I2i ,;>Las pf-oposicmnok'v modelos se J'Urig,. f
dirigíFáa á hiSncEdbáriiíde lh Júnlátiasia ' , , ‘ <"7; 
.«i 1 "Tte ü*a|«wt.«oflóm ól ovídi? y , __ _____ ;_____ uxnlO 9b o-jh

Lo(jue..sejfpuncia-. al -.públ'ico’pura las IVDKE GEXEJLIL , 
rfeclos con.siguienlesnVYslla'lohd tí d’c i 1 '
Juni9i A. delá 1 0/. ít 4' la ''’gislacton por qup s& ng^n .el j
Presideuk^tQústor ■Ib'tñez lle' A'Mi'boa'. , ^¡Ppcsto y regís’) o de mpolecas.

■ , ' i iiAhídli-V -)b o1)ir»-o 1-1 GÜloqiH n íiíTioLyj’¿ 11 ’[|i^ J|l!obl. ¡hV Oh liriulM roboom ,
f :)Ayunknmenlo conslilucio-iiai ae * j áionnestó'fítulo' vá á publi: arce un J¡ Aumero i íalor en 

ViH'uli'a de Losa. Ijro, que fcdá p'rdxiihb á¡s‘a,iir t)e la. e¡p. , leúrdéu ! muravedises:
Todos 

- • - lk- * *■ águiimte .real'orden’qiie se lía traslada- ' '
(lo-á sus WÍoi'é'S:’h Okí ' • ' " ‘ í

«Miuislrohti' de" Ilaéfeiida =^E|!ci^pj, 
SÍr.—La lleina íí) D. G.) ha jeiiido á 

ría de osle A-yúiiiíáíi'enlo/ pues pasado *,¡cu ‘3litorizÚPa D. leodomird^^oi^z^y .j 
di.-hp d.izo/se ^cocedera-«á 16 rectifica- á. D. Antonio Tacó, el prinlero’admims- ;
cion.del amillaramieton 'y parará á los 
mocq-os v,l perjuicio que ((Stablecc faláy.

Villalva deiLosa.19 de Jiíditidé 1839
=E1 Alcalde, Sosé López.

trador de llapiendy públicp electo para ' 
la provincia de Cigdud-Real, y el se- ¡ 
gbn^o*olic¡a| ¡que es idpda j^opia.; Diiec^ ¡ 
ciih/róara qqe publiquen el indice geJ i 
neral aera legislación porque se rigen

¡El úii'ship Séfior.

impbeata de caiu^ena. '

Junta (íirécliva un dibujo dtfl provecto i, ^nj'la*ai,a la Ppí'i(,'a* «Te osle 
del tamaño indicado. Ideo sea a .lo¡ lin- ^drdo nara dar pnm-.pi'o :i los trabajos 
tas ó en colores, dejando en blanco el la ro<'tifica(-ion dd amillaram.enlo, 
hueco delos-escudos, de los que propor fP hace pr,'c,sn ''ue lóll,,s los YPein,lS M 1 
ció líráia Jifnla una copia a! agraciado. . Pi"'ldo v bm-enda/los forasteros presen-

G.‘ Los concurrentes acompañarán l«« relación de las lincas que pos an en 
al prbyéctó un ejéniblar de otro trabajo ¡,fs*a .inr's|,li'‘in'i' «'i él nróciso término de 
análogo, Itfográliadó i'gtnilmeníe e'n co- f 2 dias á contar di-sde la fecha de la 
lor ó á dos tintas p'ór'él mismo ailisla, r,smYÍon flp ps$ íln,,n7ip Pn PJ. Ro,p,in 
que puedá*ét?mr de guía á'la Junta pa-■ p*'1 *a* nUPS f*P no Tiaccrlo podrá parar
la apreciár’sú habilidad ,PS ^”’\np,-¡nieio .

7.a' . Acompañara igualmciiie una üp:}| j,Ea<Dp1roga .lí do Jnnm de 18.¡9.==^.,, 
la del precio por una‘tiriidatie 600' ejem- p'ca*lp- Bohiislianó Sicilia 
piares ¡del diploma, v el aumento por i «i ,. -q''3 ' r'r'' : •' ‘

, 1 día 3 d<> Julio proximo v hora de
Ccinn GíWé^n.M n.lUi o.YPAihiAcl'n nnmnrn 1 «. •' V'.. ■*'

las 10 (le mañana, se, ..reinaLará la
a 1 -i i '•' * i’’ )!) ii-: , ■ 1 “cobranza de cnatro rs en cantara de.

vino forano rpie so consuma en esta v.i- 
-ii ¿oró; i i. 1 , Util'’-,1 ,
de! idiacolí di> la misma. q

Las personas míe mueran interesar
se on dicho remate, acudirán á la casa 
de Avnnlatníoulo en el dia v hora que 
si* lija, baiolas condiciones que so ha-

iiismo?


